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Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2014-00897-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
CESIONARIO: PERUZZI COLOMBIA S.A.S. NIT. 901.233.244-9 
DEMANDADOS: LUIS ANGEL VIANCHA SUAREZ CC 13.508.356 
 
 

C.S.J. 
 
Ahora bien, conforme a la solicitud vista a folio 005, este Despacho 
dispone informar que revisado el Portal del Banco Agrario no se observan 
depósitos dentro del presente proceso. 
 
Finalmente, y atendiendo a la solicitud que antecede, por considerarlo 
procedente, este despacho dispone RECONOCER COMO DEPENDIENTE 
JUDICIAL de la entidad cesionaria PERUZZI COLOMBIA S.A.S. a la Dra. 
VANESSA ANDDREA LEAL BECERRA identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.100.962.462 portadora de la tarjeta profesional No. 
346.257 del C.S.J. en los términos del memorial allegado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante vista a folio 003, en el cual solicita corregir el auto de fecha 
veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022), y por considerarlo 
procedente, este Despacho accede a la misma, en consideración SE 
CORRIGE el nombre del apoderado judicial, el cual corresponde a JANN 
CARLO CASTRO ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.965.329 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 193.821 del 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO - ACUMULACIÓN 
RADICADO: 54-001-40-22-701-2015-00454-00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. COMO 

ENDOSATARIA Y CESIONARIA DEL BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. NIT. 830.089.530-6 

CAUSANTE: JAIRO HERNANDO PULECIO FRANCO C.C. 16.228.715 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada por el apoderado de la parte 
demandante a través del escrito visto a folio 002, se ordena ACLARAR que 
el nombre correcto del demandante es TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A. COMO ENDOSATARIA Y CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL 
S.A. NIT. 830.089.530-6 y no como se dispuso en el en el auto que 
ordena la acumulación de la demanda de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
Asimismo, se ordena CORREGIR en el numeral SEGUNDO y numeral 
CUARTO la cédula de ciudadanía del demandado, siendo lo correcto 
JAIRO HERNANDO PULECIO FRANCO C.C. 16.228.715 y no como se 
dispuso en el mismo auto de fecha 10 de febrero de 2020. 
 
Lo anterior se dispone para que sea tenido en cuenta para todos los efectos 
legales pertinentes devenidos del auto que ordena la acumulación de la 
demanda y para los tramites de registro ordenados en dicha providencia. 
 
En virtud de lo expuesto en forma precedente, SE ORDENA OFICIAR a la 
interesada TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. COMO ENDOSATARIA 
Y CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 830.089.530-6 y a 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CUCUTA 
para notificarle lo aquí dispuesto. Remítasele copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-22-008-2017-00668-00 
DEMANDANTE: ASDRUAL PRIETO CC 13.501.262 
DEMANDADO: DIEGO EMIRO PITALUA CASTELLANOS  

CC 1.094.247.321 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el acta de audiencia de fecha 25 de agosto de 2022, 
a través de la cual se dio la terminación del proceso por acuerdo 
conciliatorio y en el cual se acordó el levantamiento de las medidas 
decretadas en este proceso, en consecuencia, este Despacho ordena el 
LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo legal 
mensual legal vigente devengado por el demandado DIEGO EMIRO 

PITALUA CASTELLANOS CC 1.094.247.321, como vinculado al 
EJERCITO NACIONAL. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al 
PAGADOR DEL EJERCITO NACIONAL, para que procedan a realizar el 
levantamiento de la orden de embargo y retención ordenada mediante 
oficio No. 7594 de fecha 09 de noviembre de 2017. 
 
 

CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

INSOLVENCIA ECONÓMICA  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2018-00060-00 
DEUDOR:  JOSE ANGEL CIFUENTES REBOLLEDO CC 13.453.734 
 
 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 
 

En atención al auto de fecha 29 de julio de 2022 en el cual se designó 
como nuevo liquidador a la DRA. OLGA LUZ ZAPATA LOTERO, observa el 
Despacho que, por error de digitación se ordenó oficiar a la DRA. CLAUDIA 
PATRICIA NAVAS PAEZ, por lo tanto, procede el Despacho a corregir el 
yerro y en consecuencia se ordena por secretaría, oficiar a la DRA. OLGA 
LUZ ZAPATA LOTERO a fin de notificarle su designación como 
liquidadora dentro del presente proceso conforme a lo ordenado el inciso 
primero del nombrado auto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  VERBAL 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2018-00548-00 
DEMANDANTE:  COMULTRASAN NIT. 804.009.752- 
DEMANDADOS:  JORGE ANDRES BUITRAGO SALAZAR CC 88.312.999 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Teniendo en cuenta que a través del auto de fecha 18 de abril de 2022 se 

procedió a levantar las medidas decretadas dentro del presente proceso, no 

obstante, solo se ordenó levantar el embargo y secuestro del inmueble de 

propiedad de la demandada MARIA CAMILA BUITRAGO VILLAMIZAR CC 

1.005.038.617 con matrícula inmobiliaria No. 260-79130, faltando un 

inmueble por levantamiento de medida.  En consecuencia, este Despacho 

ordena el LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE EMBARGO 

Y SECUESTRO de del bien inmueble de propiedad del demandado JORGE 

ANDRES BUITRAGO SALAZAR CC 88.312.999 identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-310436. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, 

para que procedan a realizar el levantamiento de la orden de embargo y 

secuestro ordenada mediante oficio No. 6956 de fecha 14 de noviembre de 

2018. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-00571-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADOS:  LUIS EDUARDO RODRIGUEZ CC 88.267.604 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
demandante vista a folio 004, se considera del caso que se debe acceder a 
ello por ser procedente en virtud de lo establecido en los artículos 593 y 
599 del CGP; por lo tanto, SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de 
las sumas de dinero que posea el demandado LUIS EDUARDO 
RODRIGUEZ CC 88.267.604 en cuentas de ahorros, cuentas corrientes 
y/o CDT en la entidad bancaria BANCO GNB SUDAMERIS, limitándose la 
medida a la suma de  CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($ 41.500.000.oo) 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la siguiente entidad: BANCO GNB SUDAMERIS para que 
proceda a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndoseles que 
los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 
judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 
Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 
correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 
realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 
ley. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 
   GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-00967-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: EDYTH LORENA RIOS HERRERA CC 1.090.367.349 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante 
vista a folio que antecede a este proveído; procede éste Estrado Judicial 
a despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 
pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso APREHENSIÓN 
Y ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA promovido por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora EDYTH LORENA RIOS 
HERRERA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad 
con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de la medida 
cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y 
ENTREGA del vehículo MARCA CHEVROLET, LINEA SPARK, AÑO 2013, 
CHASIS 9GAMM6109DV021621, MOTOR B0S1912504KC2, PLACA 
CUW-406 de propiedad de la aquí demandada EDYTH LORENA RIOS 
HERRERA CC 1.090.367.349, decretada en este proceso. 
 
 
TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 
a la POLICIA NACIONAL - AUTOMOTORES para que proceda a 
LEVANTAR de manera inmediata LA MEDIDA APREHENSIÓN Y 

ENTREGA decretada en este proceso, ordenada mediante oficio No. 4109 
del 12 de diciembre de 2019. 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

 
CUARTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para 
ello, dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El 
desglose del título será entregado a la parte demandante. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2019-01106-00 
DEMANDANTE: PATRICIA EUGENIA RAMIREZ CC 60.250.548 
DEMANDADO: SONIA BEATRIZ GAITAN AILLON CC 27.681.246 
   YANETH CRISTINA CARVAJAL LABASTIDA  

CC 60.317.133 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por las partes a través del memorial que antecede este 
proveído; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 
pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 
1625 del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen 
además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado 

también en el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de 
Comercio. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud de entrega y pago de títulos 
judiciales incoada por las partes en el numeral 2 del mismo escrito, se 
considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente y por 
encontrarnos en el momento procesal oportuno para ello; por lo tanto, se 
ordenará entregar a la parte demandante la suma de TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS ($13.146.150) por concepto de depósitos judiciales consignados 
a nombre de la presente ejecución hasta el mes de junio de 2022; los 
cuales deben efectuarse a nombre de la demandante PATRICIA EUGENIA 

RAMIREZ CC 60.250.548 y la entrega a la parte demandada por valor de 
OCHOCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($802.526) 
por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre de la presente 
ejecución en el mes de julio de 2022; los cuales deben efectuarse a 
nombre de la de la demandada SONIA BEATRIZ GAITAN AILLON CC 
27.681.246. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
promovido por PATRICIA EUGENIA RAMIREZ en contra de las señoras 
SONIA BEATRIZ GAITAN AILLON y YANETH CRISTINA CARVAJAL 
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LABASTIDA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad 
con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 
cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO de la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de la 
quinta parte en lo que exceda el salario mínimo mensual vigente o 
cualquier otro emolumento devengado por la demandanda SONIA 
BEATRIZ GAITAN AILLON CC 27.681.246, como empleada del 
COLEGIO SAGRADO CORAZÓN. 
 
TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 
como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 
a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CÚCUTA para que proceda a 
LEVANTAR de manera inmediata LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO Y RETENCIÓN decretada en este proceso, la cual le fue 

comunicada a través de oficio 1074 del 18 de noviembre de 2020. 
 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS A LA PARTE 
DEMANDANTE por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
($13.146.150) por concepto de depósitos judiciales consignados a 
nombre de la presente ejecución hasta el mes de junio de 2022; los cuales 
deben efectuarse a nombre de la de la demandante PATRICIA EUGENIA 
RAMIREZ CC 60.250.548: 
451010000879250  04/01/2021  $719.225 
451010000882578  05/02/2021  $810.122 
451010000885525  04/03/2021  $667.222 

451010000889053  07/04/2021  $794.552 
451010000892804  07/05/2021  $667.222 
451010000896506  09/06/2021  $667.222 
451010000900335  08/07/2021  $682.675 
451010000904097  05/08/2021  $674.949 
451010000908154  07/09/2021  $667.222 
451010000912083  06/10/2021  $711.284 
451010000915417  08/11/2021  $711.284 
451010000920625  09/12/2021  $711.284 
451010000924654  13/01/2022  $745.301 
451010000927612  08/02/2022  $826.331 
451010000931071  04/03/2022  $679.793 
451010000934574  04/04/2022  $846.942 
451010000939963  05/05/2022  $781.760 
451010000944025  03/06/2022  $781.760 
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Y la entrega a la parte demandada por valor de OCHOCIENTOS DOS MIL 
QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS ($802.526) por concepto de depósitos 
judiciales consignados a nombre de la presente ejecución en el mes de 
julio de 2022; los cuales deben efectuarse a nombre de la de la 
demandada SONIA BEATRIZ GAITAN AILLON CC 27.681.246:  
 
451010000947684  05/07/2022  $802.526 
 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí 
ordenados una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 
QUINTO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para 
ello, dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos. El 
desglose del título será entregado a la parte demandante. 
 

SEXTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, 
dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores 
que se llevan en el Juzgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2020-00389-00 
DEMANDANTE: SANDRA JANETH GALLO SANCHEZ CC 1.098.671.564 

DEMANDADO: MARIA OFELIA MARTINEZ HOYOS CC 60.315.535 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el acta de audiencia de fecha 23 de agosto de 2022 a 
través de la cual se dio la terminación del proceso por acuerdo 
conciliatorio y en el cual se acordó el levantamiento de las medidas 
decretadas en este proceso, en consecuencia, este Despacho ordena el 
LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA ORDEN DE EMBARGO Y 
RETENCIÓN de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo legal 
mensual legal vigente devengado por la demandada MARIA OFELIA 
MARTINEZ HOYOS CC 60.315.535, como empleada de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO CAMPESTRE COMFAORIENTE, 
para que procedan a realizar el levantamiento de la orden de embargo y 
retención ordenada mediante oficio No. 0045 de fecha 25 de enero de 
2020. 
 
Así mismo, el Despacho ordena el LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE 
LA ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor, 
MARCA CHEVROLET, TIPO PARTICULAR, MODELO 2007, COLOR ROJO 

SUPER, NUMERO DE MOTOR B10S1683405KA2, NUMERO DE CHASIS 
KL1MM61037C257239, PLACAS FCX024 de propiedad de la demandada 
MARIA OFELIA MARTINEZ HOYOS CC 60.315.535.  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL ZULIA, para que 
procedan a realizar el levantamiento de la orden de embargo y secuestro 
ordenada mediante oficio No. 0046 de fecha 25 de enero de 2020. 
 
Por último, el Despacho ordena el LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE 
LA ORDEN DE EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que la 
demandada MARIA OFELIA MARTINEZ HOYOS CC 60.315.535 posea 
o llegare a tener en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, en 
las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
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OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
DAVIVIENDA, HELM BANK, BANCO AV VILLAS, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO CITIBANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO W, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, FINANCIERA 
COMULTRASAN, BANCO BBVA Y BANCO ITAU. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a las 
siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
DAVIVIENDA, HELM BANK, BANCO AV VILLAS, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO CITIBANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO W, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, FINANCIERA 
COMULTRASAN, BANCO BBVA Y BANCO ITAU, para que procedan a 

realizar el levantamiento de la orden de embargo y retención ordenada 
mediante oficio No. 0047 de fecha 25 de enero de 2020. 
 
 
 
 

CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Juez
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PROCESO: SIMULACION – OBJECIÓN DENTRO DEL TRÁMITE 

DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00265 00 
DEMANDANTE: JOHN FREDDY JAIMES RIVERA CC 88.255.034 
DEUDAR:   JOSE ANTONIO HURTADO GUARIN CC 13.458.561 
   MARIA HELENA DELGADO PRIETO CC 63.431.121 
   NORA BEATRIZ BENAVIDES ESCORCIA CC 57.421.037 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la 
parte demandada vista a folio que antecede, en la cual solicita se 
postergue la audiencia programada para el día 15 de septiembre de 2022, 
toda vez que tiene otra audiencia programada para ese mismo día con el 
Juzgado Tercero de Familia de Ibagué, la cual fue notificada por estrado el 
día 08 de junio de 2020, no obstante no allega prueba de lo informado, 
razón por la cual este Despacho NO ACCEDE a dicha solicitud, y, 
REQUIERE al apoderado para que allegue la mencionada prueba. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00194-00 
DEMANDANTE:  CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 800.001.133-7 

DEMANDADOS:  MARTHA LILIANA CASIQUE ANDRADE CC 37.273.451 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la POLICIA 
NACIONAL – SIJIN-DITRA, visto a folio 026 en la cual solicita aclarar el 
auto de fecha 22 de julio de 2022 en el cual se ordenó el levantamiento de 
la orden de APREHENSIÓN Y/O ENTREGA, por cuanto se omitieron 
algunos datos requeridos para hacer efectivo dicho levantamiento, este 
despacho accede a dicha solicitud y en consecuencia dispone informar a la 
POLICIA NACIONAL – SIJIN -DITRA que los datos completos del vehículo 
sobre el cual recae la orden de levantamiento de medida son: VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, LINEA SPARK GT, MODELO 2018, No. MOTOR 
Z1171228HOAX014, CHASIS 9GAMF48D2JB047139, COLOR GRIS 
GALAPAGO, PLACA JFR-952 de propiedad de la demandada MARTHA 
LILIANA CASIQUE ANDRADE CC 37.273.451. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP a la 
POLICIA NACIONAL – SIJIN, POLICIA DE CARRETERAS y a la 
DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA – 
PARQUEADERO CAPTUCOL para que proceda a levantar la medida 
cautelar de EMBARGO Y APREHENSIÓN decretada por este despacho 
mediante oficio No. 1016 de fecha 01 de julio de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00194-00 

DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. 

DEMANDADO: MARTHA LILIANA CASIQUE ANDRADE – CC 37273451 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculado al 

proceso en virtud a la notificación por conducta concluyente efectuada a través 

del memorial presentado el día 21 de julio de 2022 y atendiendo el 

allanamiento a los hechos y pretensiones expuesto en tal documento, se 

considera del caso que no queda otro camino jurídico diferente al de emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo. 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener en 

cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente vinculado a 

la Litis a través de la notificación por conducta concluyente reseñada en líneas 

pretéritas. 

También se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que la ley 

procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha recibido el 

trámite que en derecho corresponde.  

Por lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la correspondiente 

sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa vicio alguno que 

invalide lo actuado, es decir, se debe seguir adelante con la ejecución. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar incoada por la parte demandante a través del escrito allegado el día 21 

de julio de 2022, se procederá a darle viabilidad a dicha petición por ser 

procedente en virtud de lo preceptuado en el numeral primero del artículo 597 

del CGP. 

Finalmente, atendiendo la solicitud de suspensión del proceso incoada a través 

del escrito allegado el día 21 de julio de 2022, no se accederá a ello, toda vez 

que en este asunto no se dan los presupuestos establecidos para ello en el 

Artículo 161 del CGP, en el entendido de que tal petición no fue suscrita de 

común acuerdo por todas las partes procesales. 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra de la señora MARTHA LILIANA CASIQUE ANDRADE, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 



SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 950.000.oo.) 

 

CUARTO: LEVANTAR de manera inmediata la orden de APREHENSIÓN Y/O 

RETENCIÓN decretada en este proceso sobre el vehículo automotor de placas 

JFR-952 de propiedad de la aquí demandada MARTHA LILIANA CASIQUE 

ANDRADE (CC 37273451). 

 

En virtud de lo anteriormente dispuesto, REMÍTASELE copia del presente 

proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 111 

del CGP al COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL, AL 

COMANDANTE DE POLICÍA DE CARRETERAS Y A LA SIJIN, para que 

PROCEDAN A LEVANTAR Y/O A DEJAR SIN EFECTO LA ORDEN DE 

APREHENSIÓN Y/O RETENCIÓN del vehículo de placas JFR-952 decretada 

en este proceso y al PARQUEADERO CAPTUCOL para que proceda a 

ENTREGAR de manera inmediata a la demandada MARTHA LILIANA 

CASIQUE ANDRADE (CC 37273451) el vehículo de placas JFR-952 tal como lo 

solicitó la parte demandante en el memorial presentado el día 21 de julio de 

2022. 

 

QUINTO: LEVANTAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN 

decretada en este proceso sobre las sumas de dinero que posea MARTHA 

LILIANA CASIQUE ANDRADE (CC 37.273.4515) en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO GNB 

SUDAMERIS. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO al BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO GNB 

SUDAMERIS, para que procedan a levantar de manera inmediata la medida 

cautelar reseñada anteriormente. 

 

SEXTO: NO ACCEDER a la suspensión del proceso solicitada a través del 

memorial allegado el día 21 de julio de 2022; por lo indicado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA1 

Juez 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o 

escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 
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PROCESO:  VERBAL SUMARIO 

RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00477-00 
DEMANDANTE: FRANCISCO ANDELFO MENESES SEQUEDA 
   CC 13.452.064 
DEMANDADO: EDITH CECILIA ANDRADE LUNA  

CC 60.327.633 
   JIMMY ORLANDO SARMIENTO ANDRADE  

CC 1.090.444.036 
   GONZALO ANDRES SERRANO OCHOA  

CC 1.098.605.168 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 
 
 
Atendiendo la solicitud incoada por la parte demandante a través del 
memorial que antecede este proveído en la cual peticiona la terminación 
del presente proceso por la restitución del inmueble por parte de la 
demandada; procede este Estrado Judicial a despachar favorablemente 
tal pedimento por ser procedente y por haberse cumplido con el objeto 
perseguido en este asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de 
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por 
FRANCISCO ANDELFO MENESES SEQUEDA en contra de la señora 
EDITH CECILIA ANDRADE LUNA, JIMMY ORLANDO SARMIENTO 
ANDRADE y GONZALO ANDRES SERRANO OCHOA; por lo expuesto en 
la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez se cumpla con lo aquí 
dispuesto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 
radicadores que se llevan en el Juzgado. 
 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00662-00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA RENTA-HOGAR 
DEMANDADO: JUAN RICARDO GELVES REYES 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, impetrada por la 

INMOBILIARIA RENTA-HOGAR en contra de JUAN RICARDO GELVES REYES 

para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, que, si bien 

dentro del acápite de notificaciones se reseñó una dirección física para 
notificación de la parte demandante y de su apoderado, tenemos que, dichas 

direcciones carecen de la ciudad de ubicación, dato básico omitido para 

determinar la competencia dentro del presente asunto, ya que dichas direcciones 
pudieren existir en distintas ciudades del territorio nacional. 

 

Así mismo, se avizora que en el acápite de pruebas de la demanda no se 

relacionaron e individualizaron los documentos que se presentan como base de 
recaudo.  

 

Por otra parte, se considera del caso que la parte demandante debe aclarar a que 
periodo corresponde el recibo de pago de condominio que pretenden recaudar en 

este proceso ejecutivo y aportar el respectivo soporte documental en el cual se 

verifique dicho periodo cancelado.  

 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 
correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas.  

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor LUIS CARLOS MARCIALES 
LASPRILLA, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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Juez
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00674-00 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. – NIT 830.001.133-7 

DEMANDADO: JUAN DAVID BASTO GARCIA – CC 1.005.000.857  
YESMIT RIOS RAMIREZ – CC 1.090.374.156 

  
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de 

conformidad con los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el 

documento arrimado al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del 

Artículo 422 del C. G. del Proceso Ibídem, y en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, que faculta al juez a 

librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”. 
 

No obstante lo anterior, el Despacho no librará mandamiento de 

pago frente a las cuotas de seguros que se causen hacia el futuro a 

partir del 20 de agosto de 2022 tal como lo depreca la parte 

ejecutante, ya que no se puede disponer el pago de conceptos a 

futuros que no se encuentran incluidos en el titulo arrimado al 
presente asunto. 

 

Así mismo, tampoco se librará mandamiento de pago frente al 

concepto solicitado a través del numeral tercero del acápite de 

pretensiones de la demanda, ya que en tal petición no se depreca 

una suma determinada más allá de indicar que un 15 %, es decir, no 
existe claridad frente a este concepto, lo cual es menester al tenor de 

lo preceptuado en el artículo 422 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores JUAN DAVID BASTO GARCIA 

Y YESMIT RIOS RAMIREZ, que procedan dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, a PAGAR a 

CHEVYPLAN S.A., las siguientes sumas de dinero: 

➢ DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS PESOS ($10.517.136) por concepto del capital 

insoluto devenido del Pagaré N° 198385.  

➢ CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA 

PESOS ($141.790), por concepto de por concepto de primas de 
seguros vencidas a la fecha de o diligenciamiento del pagaré N° 

198385. 

➢ CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 

($55.809) por concepto de intereses moratorios causados a la 

fecha de presentación de la demanda, más los intereses 
moratorios producidos a partir del día 20 de agosto de 2022 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE 

DEMANDADA, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
290 al 296 del C.G.P. y la ley 2213 del 13 de junio de 2022; 

haciéndosele saber que tiene un término de diez (10) días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 

ejerza su derecho a la defensa. 

 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso 
ejecutivo singular de mínima cuantía. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor CARLOS 

ALEXANDER ORTEGA TORRADO, para actuar en el presente 

proceso como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido al mismo para ello. 

QUINTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte 

Demandante que las comunicaciones que allegue a este despacho, 

deben ser remitidas desde el correo electrónico que tiene reportado 

en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de 

no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 
artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 

del 13 de junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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 RAD. 54-001-40-03-008-2022-00677-00 
PRUEBA ANTICIPADA - INTERROGATORIO DE PARTE 

SOLICITANTE: BELLY YAIRY YAÑEZ BOTELLO 
REQUERIDO: BETTY PATRICIA YAÑEZ BOTELLO 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho la prueba anticipada, impetrada por BELLY 
YAIRY YAÑEZ BOTELLO en contra de la señora BETTY PATRICIA 

YAÑEZ BOTELLO para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, que, 
si bien dentro del acápite de notificaciones se reseñaron direcciones 
físicas para notificaciones de la parte solicitante y su apoderado, 
tenemos que, dichas direcciones carecen de ciudad de ubicación, dato 
básico omitido para determinar la competencia dentro del presente 
asunto, ya que dichas direcciones pudieren existir en distintas ciudades 
del territorio nacional. 
 
Por otra parte, también se echa de menos el certificado de Existencia y 
Representación Legal de Carbones La Esperanza SAS, el cual es 
menester e imperioso en este caso para determinar si la persona 

requerida en este asunto si ostenta la calidad de representante legal de 
dicha empresa.  
 
Así mismo, en el acápite de anexos de la demanda no se reseñan todos 
los documentos arrimados con el escrito contentivo de la prueba 
anticipada.  
 
Finalmente, tampoco se observa que la parte demandante haya 
cumplido con los mandatos del Artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, es decir, que le haya notificado previamente a la parte 
requerida la presentación de este trámite procesal; requisito sine qua 
non cuando no se solicitan medidas cautelares en los procesos.  
 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 
90 de la misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, 
concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de este proveído, a efecto de que subsane tales 
falencias.  
 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a 
través del portal del Despacho en la página 
https://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 
estados electrónicos. 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de 
que subsane las falencias aquí reseñadas. 
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TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al DOCTOR TEODORO MARIO 

BAUTISTA RANGEL para actuar en el presente proceso como 
apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos del poder 
conferido al mismo para ello. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00679-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: SOCIEDAD MAGERIK SAS 

ALIX MAGALI PEÑARANDA BLANCO  
LEONARDO ANTONIO CARRILLO LOBO 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, impetrada por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de SOCIEDAD MAGERIK SAS, ALIX 

MAGALI PEÑARANDA BLANCO Y LEONARDO ANTONIO CARRILLO LOBO para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa, que, si bien 

dentro del acápite de notificaciones se reseñó una dirección física para 
notificación de la parte demandada, tenemos que, dicha dirección carece de 

ciudad de ubicación, dato básico omitido para determinar la competencia dentro 

del presente asunto, ya que dicha dirección pudiere existir en distintas ciudades 
del territorio nacional. 

 
Así mismo, se avizora que no se individualizaron las direcciones de notificaciones 

de los tres demandados, ya que solo se reseña en el acápite de notificaciones la 
información de Sociedad Magerik SAS y no del resto del extremo pasivo 

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 
misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  

 
Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas.  

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor HEBER SEGURA SAENZ, para 

actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2022-00685-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE – NIT 890300279-4 

DEMANDADO: LEIDY MILENA GAMEZ ORTEGA – CC 37441956  
  

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a derecho de conformidad con 

los Artículos Arts. 82, 77, del C. G. del Proceso, y el documento arrimado al 
proceso presta mérito ejecutivo al tenor del Artículo 422 del C. G. del Proceso 

Ibídem, y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de dicho estatuto, que 

faculta al juez a librar mandamiento de pago “en la forma en que considere legal”. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la señora LEIDY MILENA GAMEZ ORTEGA que proceda 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a 

PAGAR al BANCO DE OCCIDENTE, las siguientes sumas de dinero: 

➢ CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($58.000.000) por concepto del 

capital insoluto devenido del Pagaré 2S010367.  

➢ CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 

($5.299.000), por concepto de intereses de plazo causados y no pagados a 

partir del día 4 de febrero de 2022 hasta el día 9 de agosto de 2022 liquidados 

a la tasa de interés del 13.39% E.A.   

➢ Más los intereses moratorios causados a partir del día 10 de agosto de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejerza su derecho a la defensa. 

 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

menor cuantía. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN PABLO CASTELLANOS 

AVILA, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido al mismo para ello. 

QUINTO: Se le advierte al Apoderado Judicial de la Parte Demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
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